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AUDITORÍA DE GUERRA

I

EXCMO. SEÑOR:DEL
5° CUERPO DE EJÉRCITO Adjunto tengo el honor de remitir a

Juzgodo de Ejecuciones V. E. testimonio deducido de la resolu

V 
Sito en

ción dictada de la causa n.°

instruida contra
.fe .............................................................................Ref. ol

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

imp. LA REIHt DE LAS TINTAS

::kgobierno 
iaíDE ARAGON



En este día se ha recibido la anterxor comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__
novecientos cuarenta y.

__de mil

PROVIDENCIA

s.s.

de milHuesca,__
novecientos cuarenta y_..,

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.,.<za:jaíí<z??!:^^^í  ̂
número _ _ contra ___

remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la d?*19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal

4
Lo acbrdaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 

de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERN
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JUZGADO INSTRUCTOR
DÉ

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Tengo el honor de participar a

Expíe, n.o e la Audiencia
•V. 1. que con esta fecha yen virtud 
de su orden de proceder de

Y P del Juzgado

Contra

vecíno de

ydestímonío de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a. la 
iniciación del expediente de Respon- 

•sabilidades Políticas contra el índivi-
dúo anotado al margen y números

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

¿í GOBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

I Expte. n.o de la Audiencia

del Juzgado

Contra

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el edjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi-

vecino monío se expresa, tal auto’se notificó
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

is* GOBIERNO 
^DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor de
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de^^^*«^—

DOY FE: Que en el expedien^d^ResponsabíIida^es Políticas n.^ 
y y dd Juzgado, segui^
vecino ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

AUTO
En .. -x ? jivi'O a Uf‘ .?;.ilde mil novecientos cuarenta y tX’í -»
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra jí^oílío .1:\Cí’w’ ' ,v .j;. .hi'i .U -i s.vÓj; íí-. .it/íí-ri, 
apareciendo del mismo f ■ -S»:’. dr* •./di.-»’ c

a -XViu^CJ d<; .tt» -;/3u -v - :.<••

no, 11.< de ;; tV: - v. : ¿l' 1

-UaI-Iío t: t’vOdl.ioiJ • pen.. de -../-i;- .-.í?** vid d-'

:;1 ui 01'; BfiJiO*. ;/ OUr-ea;. iaifcf

RESULTANDO: ‘ que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y dejas J. O. N.'S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecini^ad, ipformes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ■ tiene bienes • ' . -< 

w d... .3V?M...OÍ X«

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.
, Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Pólítica seguido contra o. - -O lí»

Notífíques'e este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también ál expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunál Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Círqplar; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca,, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. 7 '
Responsabilidades Políticas de este Partido, dc^ fe.*^ * 

■ V •••

luez Iqstqjctor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

a pa^ conste, cumpli^do cpn lo en el ^to inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente 

testímowo que firmo con el V.® B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta y

V.° B,®



D.5.261.373

Diligencia.- Doy cupnta a la Sala del anterior tpstinonio dnautfo de 
sobrespimiento. Huesca « veintiocho dp J^nio de rail no
vecientos cuarenta y tres.

• frovidencia.- 1f

-S.J. - 4

i-residente ■-.¿>0, ■

de Castro
♦r

f- s¡K±s£3sSsa:ns

- Huesca treinta de Junio de mil novecientos
cuarenta y tren. - - - --

Dada cuenta; dnaso-a su rcllO3 acúsese recibo^ 
al Juzgado rejnitpntp y rpgjistrpse pn el libro corres
pondiente. . -
- - Lo acordaron los 3rs. del nargen y rubrica el

Lr. Iresáder*-* de queK certifico.

Diligencia.--Con la rainm feeiia.se cuiiple lo anterioeraente acordado 
certifiiio

feeiia.se


—~ ■ •• ;eríor, p‘ ■ ' “’bira inietcra y entrega de copla H‘é< í }
de auc cerflñ '

GOBIERNO
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRÉBIOEN CIA

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. tesíimonio literal de 

información relativa a D.-uli^Q^íQ—í^í¿-Q-^-E‘éi

t*r¿L*......................................... ...................................................................

Para ^ae proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (lúe se 

acompaña, me acusará recibo.

ór. ^aez de ¿Instraeción de...... .............

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



CASTFTHO CLAVITO AL.QlífiZAÍí, Soláano S e 1 ¿veg Irr 1 ento Infantería Valla-
dollf’ ndm, 2c, gscr etairlorcBl pToceólmlento ?amaí lelmo de ot í Iharlo ndua- 
ro 6636-40 seírulóo contra aKTOKTO LLACPBA TO^'AS, óal qae es Juez para' 
las di llfferclas da Ejecución, 1 Teniente de Artillería JON JU'líf PiíLI» JSHO 
PELLJíJ=IÍ'^, , ‘ ‘ .

CERTIFICO í (JJe en el el adido pr ocec Imltfnto y a los folios oae se Inólcarán 
aparecen lae siguientes actuaciones ;

'FOLIO 77-.- SENLKNCIÁ.- fcn la plaza de Huqbo^ a 28 Q octabie de rnll-nove- 
c i ent os Fa ar anta y eos,- peunlúo alConsejo ca 'xuerr^ de Plaza para ver y 
fallar le presente causa al npumero 6636-4o, Instr Ida por loa trámites 
áel juicio sufner lalmo contra al procesado ASTONIO LLACERA. TC^AS,. por el - 
supuesto delito de auxilio,a le rebellón.- isda cu-nts de la nlsma y oí
dos el apuntamiento, Informa B"'lacal y alegatos de la “^f-nsa, aslatlenáo 
al acto, el procesado ; vista slenóo Vocal ponente al cficial gí>. del C.J¿ 
M/ IJon-lTABIAITO, AKSrw CORTES y -S BSU LTAND'O ; probado y así .se declara que

■ el pro cesa .do en esta Causa, AKIORTO LLACiHA TOMAS de 37 .arlos de enad, ca
sado . labrador, natural y vecino de San Esteban de Llt ra, hijo tí© pedro 
y Serafina, que oonant^’r lor Idac al Glor Is^» Alzam lento Kaclonal p^rt-^- 
necía al partido Comunista, llegando a feer presidente cel mismo en el 
pueblo. Una vez Iniciado dicho Alzamiento, prnestó al Igual oue otros ve
cinos del Indlcac-o servicios de guóróías con armas. Denuncio anta el Co
mité a la vecina Carmen Klsón Lamesa', por que el día que hablan asesina
do a los Sacerdotes y hablan cuema^’o a los ca'áveree, jabla elcho que 
era una barbaridad.- La Carmen ElsÓn, no sufrió daño al.cjuno, siendo 
puesta ©n libertad después de Interrobrada, sin nue como ella misma dice 
sufriese malos tratos de palabra ni de obra,-Que fuá miembro de la Gesto
ra y de Abastos y ente el avance de los Tffic lonáles-, se Inti^rnó en -la 30- 
na roja. Ingresando pu ©1 Ejército marxlsfa, donde permaneció hasta ser he
cho pr Islonero por los Naciones en Breda el ¿ir mes de enero de 1939.- 
C'^NST DERAN T í Cue los. hechos exoaestoE «n el if es Itando que antee--, son 
onstltutlvoé ce un delito de auxilio a la rebellón previsto y panado en 

el artículo 24o del Código de Justicia Militar, del oue as reeponaible en 
concepto de autor el procesado, .por participación directa y mat rlal , sn. 
cuya .actuad on delictiva so n de a pr ecler Las concurrencia de las circina- 

-tsnclas atenuantes de la r eeponsab Hice da criminal, de escasa t'asce ^enc la 
de los actos ejflcutacoe y falta ce cellgrí'sldac na© sl Conse jo estima ha 
de tenerse en caíante a los efectos de penallíaq, conforme a io? estableci
do on el art. 173 del citado Oódlgo.- CONSIDSíAíí ' que es proeedentb de-- 
clarar la responsabilidad civil del encartado, sin hacer expi^ísa d^ít/rml- 
naclón de cuantía que on ¿su día lo será por sí organismo eómpet-nete para 
ello, a tenor de lo establecido en la Ley- de 9 de .febaro de 1939 y modlflc- 
caclonee poEterlores a la misma.- VISTOS los artículos citados, asi 
corno los 171, 172, y 174, to nos ellos del Cóol.go da Justic la Militar y 
demás concor cante y áleposlclonas de pertinente aplicación.- FAf^bAMOS 
oue debamos condenar y condenamos al procesa;'© ANTCNI^^ LLACSIíA TOíAAü, co
mo autor directo y responsable de un delito de aurlllo a la rebellón an
tes . tipificado con la concurrencia de las clrcantanclas atenuantes de 
escasa ttEscecencla de loa actos ejecutados y falta da peligrosidad a la 

para de irCKAJf^S Y UN -íIA’d-e r ec lus l ón t ^tnpor 01, referible a'mí'nor-^^y ?
aeeesorls Isfral de Int rdieción civil.- Le. será de abono la totalidad 
de la prisión prev-^ntlva sufrí’s a razón de asta causa y sus r ssponeablll- 
dadSE civiles serán hoces ©f'-etivae en la forma eatablóclóa? en las rls- 
poslelones legales en vlcror.- Y así por es.ta nuestra.sen encía, lo pro
nuncia-nos y firmemos; nr?C£I. K1 Consejo, vistas las normas Sel anexo a la 
erden ce la jr den¿la. del Gobierno de 2£ de Snsro de 1940, estl.ma oue 
los hechos com-tlcos por el procesado se encuentran compr-enó'lco en al 
nómero 6 del grupo y de las cltacas normas y propone la conmutación de lá 
pena Impuesta por 1- ce ICCF Ax.OS da prisión amyor .-Bafsel cel Valle 
?rarln.- Ramón Clrla- Guillermo Chamorro Morón.- Felipe Ge^nerolo Hernández, 
yarlano Ansóñ Cortes.- Firma os y rubricaros. — -

-FOLIO 79
Guerra ha dlc<tsc’o eentenc la
a la pena'ce WC K Aí-OS Y UN 'lA de reclusión menor 
d« auxilio a la ^rebellón, con la atí'nuantí-

■ ZTCTáMrN J-BX ILVO S?. Aü'Iin:i/- «KAcajó. sr.- SI CoGs/jo je 
condenanc'o al procesa -o ANTONIO LLlCüSA'tOMAS 

como autor de delito 
es 'escasa gofeSfeSó



te o hala peí 1'í-!’Cf l. ü , a ’roor /‘I ar tlolo .24o ctel -.e Jie-
tlc la Mlllt*5r/cor-lai áccctorr-it Itt/r.^líiB ¿e Int rslrclón •Ivíl'/ 
T etíc pns’=*b 11 L ’' bf e lvi Iwfc cae a ? l * > ru cor e*^* t ^tIó iL-^y r e 
V • t» r ? -^rr tf I* ¿i, toco ello an vlr t jc <■« hob erse cec Ir?'J< o proba-
io» lofe hechor 009 ^et^ill^rarr.ante ae oor.£t^n8n en la aéntcnola y ca* 

ya reorTí.'fClÓD eqoí no es necec^rlF.- Se tan dbserva'io loa tranltee 
eBancÍ'*lae en la IPétr acción y fallo de asta .''a^poa. La declaraolán óe 
hechofl nroba. oe co eetó en oontTá lee iXr maní ffopta con lo oae '4»1 
«Táaifín ;;e lor f^otoa te ^¡eppT epoe. 56 acertaba'la calificación Jarldl- 
<8 de 108 mlpToe y la p»na Impoetta es la prooe-'ente a tenor c^el .artf-r 
calo clt<ice. vi foneeJoMa expT«?a3(0 erTone*iTente lae’aec^enrlas nja 
corryFpondsR a le nena principal lmrü’’6ta, ya cae son las cié ih'-iabllíta- 
olón f»l vta y no la lnt?rrlcclór civil cae epu Ivoo'^daTon te se eooplff- 
na, ffiÓfi coííio ellc np afecte sartenc l^lTdnto a la vili'iez oe la eentí-ncla, 
no ea ^bfV’cnlo pare la aprobación cae re propone, ti bien telvanco Y. í« 
anoAl errot,- sr V.i'. tal lo acjíTís^ volvrrán loe aat-^e el Jiea ce aje* 
cuclonee íí« ^uetcs-, rare camellrlfnto, notificación, acr cclón ae t-títl* 
monlor y t emrfe tTrf^'ltí*8 ce• e'eeaclón, ca-noJl oa los cuales loe ?bevír4 
t«ffub,s'nen.t<- en nwev^ cnnEijltb cobre FBto-f?Hcá*- ’^n cuanto al 
pToccf’c por car .rTorl''p. fin reotta, la. cae.el Concejo nro-
pOQfl de l& i'fva rrlnclpsl Impoerta por la ce /CK 5: AS íe prlalón ineyor, 
oae llevará cors l-^o* lee a ce&orlafi fe fiaspeneíón . e to-o c/ítí^o y fal 
dflrecho fe eafro^lo üorant* la corxi^oa» V.7. iít> obp't’inte resolv-iá.- 
'Sarswaa a 11 ¿e fVclenhre /;« íft-^7 ír*^.- LÓpoa 'fabrica
do^* Koy ur. téllo en tinta violeta, en ti oue se 1¿¿:"Aacltor La ¿e pjerta.

R«(pl *n vi líber . .....................................................................................................  •

FTUr 8C,- ''-Rrtfirr f.VilIfxS f», M».* "Sn «at’í ^oía i 1¿ *
ifcÍF'r*)T.e í'e 194S»- .e coiiroi''nl''tu: con el pTeceaente ólctTisen ñf'ril 

A.oí'ltoT V r-Qi Slf pTOflor f»an.'-leatot spxaeSjo la e entero le rlot^Si pot el ■ 
roncejo re Guerra ohe >-» .vlFtc y felloro la nr«tente cuae^'i por la cae’ae 

co-nren»"»’! rr^casí^ p A7iT’’nt^ iLa: / Icv.is a le rene 'rcá l. <*3 Y Ji; ti
?e rec.lael^R T^í^nor i coto eotor . « up celltn e aa>lllo a la r^í'^-lHc, con 
la accpur-r ’..^ re Inhnb ilitaclán ab^élvta' el tiempo ce la condena, .
Bl^lfirtole abono la tot-aUf a: < el tiempo ue prlelón f-^ev-ntlva au’rlóa 
poi rnarfn e eptp eauee y respofisablVAra-ec civllee ene se fijarán con
forma a la Ley ('e. ‘ í f*thTtro ¡é li3B.-StEpoc to al ^Í^OóT a« la aent xpcla,' 
por B .8 pToploa *’ai¿-• -eútoe y í*¡í ce lae atr ' buc lonep coaf-r l¿as a juI 
ktttOTl at ac’íerco CrjPTr.TAH le* pena Impaetti cor La ce ¿CC.- A.*¿4 ca ptlelán 
mayoT y áccs.eorlftf corrsfpotrlentee»- F9.seo loe aitoa al Jats ot iHcjclo- 
ner re Huapcfi, raro la practica ée lo, rí'Tás oae ae propon'^*- r-L CAjITAH 
a ’ M.* Víoract r lo. - Pobr icaro...♦

Y onra nne a io^ nfectoe íe e.i T«st8t6n al/?M.'-9¿lc4xct\-
errl'» *-l rr^rent- r^e oxrí<n-■,- rle^íO po> r,S« en Ha es? a a vUn 

ti '>h •;'e óteiembTe í.e tH hr^vf'Cl *>d tjs cuaxfznta ?oe .

^GOBERNO 
ARAGON,



ífci' •

)) ^arijaeti’O laaí*»© d« alX aoveeiectio^ ts.cis^Bnt^ y 1
Jues íiBBtbl-U la pr«^e*ate ord^t de p^ceder vm <i- freeti^^o^

3«ror U14JCCO jí*^* del Ctmiwjo de daem ;ue e» ^*cubb^
■■1^1 * a» i^n.i. uMílettei i ^-rovlnolntl e i - ve» 7jue ten

1g^ partee de ln<;iaolou| y «n au vieta cón ir.e j.o ^ articule 5$ 
la i.<y dé 9 de yaj^reto da x}5^» «JX relación con «1 /ir üb le lie 19 d* ; 
IPe^rero de 1942» reeleneve unlu^uaehte 1< reX^.ulou • lirrttttdrlo d* >!•« 
Dea del Immljiudo* a»l uom !> fe^ia y «n cvLoittleftto 10s
Aoctt&ree do jin» pudrea*lldrí«nua«B ni 1O4> o;joi*tn&ne dea ncnoe.

’ ■*'
auomó y el ;r. .- Fnutoxt^co üX'co ^4QaiaH,«fue«

de Ixietntoel^n del «^arti.io de !.jarba«tr;? y pox- ¡j: í>r;o¿íi d« Jiuiedíeolox 
del de ¿/aetarite de JMl.tBra»doy fe.--

plLfír íí«i¿ui4ii^a«íjt* t>« lívus^s r*tí:iv<í, d ui loa de xnxei<i¿ii{in y
B* 11- ríKB ü-i-fta o^dan ai «Íubíí :.uniei^al de '<í-Z<-rn,-

^GOBIERNO
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En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas Que procedarv, 
contra ^*-*-*-^ -<Z£.
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las síéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes Que tenéa amillarados con el líQuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

25 — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes Que el mismo posea, clase de.- 
éstos, individuos de su familia a Quienes tiene Que» 
atender y medios de vida con Que cuenta.

35 — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes Que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la Que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líQuidos imponibles Que en dicba fecba 
tuvieran.

4.® — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación Que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliáencias son de carácter uráente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro de ■ de 194-^

-ft. ^««3 MtínlcipaL da

El JuQZ Instructor,

^GOBIERNO' 
ARAGON



Secretario del

fiyantamiento Constitucional de....JUl..Ea7aa..M»LlIEH

CERTIFICO: Que según resulta de los libros de riqueza de este término

no posee.....eii el mismo bienes ni rentas de ninguna clase ni satisface contribución

por ningún concepto.

y para que conste g obre los efectos oportunos, libro la presente a peti

ción

en ..JAI .I3TBAN ..51 ..LÍIW a...

de.

Quiñis»,—Ceritflcado negativo. Librería SOL, Mayor, 19- Lérida.

.r-GOBIERNO



, AYUNTAMIENTO NACIONAL
■ DE

SAN ESTEBAN DE LITERA

Número
Sección

lOORM BR LA. AinALLIA.

B1 Alealíi* 4» Ayuntamiento que aueoribo

tiene el honor 4e informar al señor Juez Inatrutitor

ie Beeponaahili^iaáea Folitioae en Barhaetro> que

no oonooe a

hiene» áe nÍ3iguna oiaee»

Loque tiene ri honor ie infori.iar a lo* efeo*.

que procedan»

San Ksteuan Ae Litera» 24 Marzo í4e 1*O43»
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Tengo el honor üe i ni ornar a 
que e’l vecino ñe esa localidaíi

JfflKiülO ■ LÍiáG1,Híí carece ae 
himes y tiene a su cargo esposa 
y tres hijos.

hü que participo a V.a electos 
'a.e información para el expeüient« 
que se le sigue sobre responsabili 
Qades i'oliticas .

Dios guarde a ‘/.muchos anos 
Binefar 30 de Marzo üe l.b'43
K1 Gonandante üe puesto

Sr.Juez Municipal de- San lísteban üe Litera
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« V I D K H g I,A>

gwai)lJE-aP’ cuanto ox’'^en«- s^ñoi- Juez Infitructor '1^ Re«- 
Politice* ffn Bíiri^tatro, en la prec^Fate eacrlto;, 

practla^euse la* -llllgenolvfl q.up en ¿1 mlrino se interesan y veri- 
rioit-io Qcn Ifia que asi lo acrMitea» levuelvi-se a *u proce ciencia 
por el conducto recliil'^o»

Lo manió y ílrnió el señor Juez iiuiiiclpxl P» JADIE P3 SA- 
CLAVER, en 3«n 3üt?'or-n -le Literas., « veinticinco le Mr-r2o 'le 
novecleato» cuarenta y tres, le que yo el Secretarlo certl-

jluez Municipal

S
1

Se extiende para

31 Se?reti*rlo

nacer «onatí^r q con esta feclia rusa »1- 
e&b^ VillX L. AKTOinO ALISN SISTAC, y 
HLByore» íeesi, y 4e eot» veclni.»'l,p;r»

5¿riAw-
úo lo» vecino» 'le
p» tTBSlJSTBmTtnW, a&niDOS
que líuxlf le»3íea »! oonocae-ii loe M>ae» '1*1 veoliio le esta Vlllr-

_____y° secri» t?.rlo

Ssn Patet.oi le Llter;., vellntlsela 'le Marzo le rail nove- 
ciento» ou^rent^- y tres^

OTRA»- Se extienle para Láí.cer CíííístSi' que con esta fecii-s
quehxa *unllfe» r. esta diligencias, Infomes leí jefe Loccl le Pr.-lin- 
ge, coiíuulante lel Puesto le X». GUsrllU Civil y C^^a párjooo, so- 
t)re 10.5 tienes que pO4»ee _ ?
oli.»* le estos, Inlivlluo» -^e su fJmíffa a quíííesTeTen que £feh- 
1er y me-ilos le vlla con cuenta., le que certifico»

S*n 3¡stet*üi le Litersí^, veintiséis le Marzo le mil no
vecientos cuarenta y tres.

DECLARACIÓN P3L TESTIGO Dn 1-B Villa 'le Ssn Estetsn -le Litera, a veln- 
ANOTUWO ALI]^ SISTACnj- tlsel» le le MPrzo le mil novecientos curren- 

tres» YO el Secretr.rio leí Júzgalo tenleys- 
lo s mi presencia al vecino le» esta VllluP» AIíTONIO ALIHS SISTAC, 
le entere le 1* Frovilleucla qih* r.nteaeie, lanío lectura leí escrito

acerca le si conocía ülene» i* ^igun^ clase * 
__________  ___manlf iet»a que le ooanta que cíí^rece le 

aqu ellí»en "iV» o’íut oT

3ni cuya leciaraclón se «Tirrar y rtalftoa flrm^niol?. con—

:;s!:gobierno



I

31 .TUÍZ MUniQlpi-l

migo fl Seeretarlo y «eñor .Tues Mwaiülpí-l íe que aertl 
ao>

31 Testigo»

ÍJ5RTIGO )
I

DEGLAPACIÓIÍ lEI
X^ISiLS BI":L MIRO:í>*

Vill». -íe Sq*n Kste'bsn Llter?. R 
vei- aí'lí» Mstrso de mil ncTveal.-’Mto» cureutR 
y 'ere», YO el Secretarlo teiiler4'io *■ mi pre^eji- 

vi-, -1 veclao ^e e»tí. Vill-; D. -TSSUS 3I3L MIROIÍ, le entre 
'le It Provl'^encl®- anterior, Asalo lectura Ael escrito pro- 
5M<ií>7ite Ael .TusgsAo Ae ReAponsíPlllA.?,Aei» Polltioff-fi 3sr- , 
P»Mvro; el cual tnterrog<.Ao convenientemente por el señor 
•Tues Jiunlclpal acerc.íi Ae »,* conocía M*neo Ae alguna calse 
a manir le ata que le .
3on¿Jt* que carece Ae ¿que^llo» én ap»o2uí;Ow

niLIGKJTCIA HBínSIÓSíe* Con e>t^ íecn® se remiten Is.» presentes des
pués Ae c-túiipliment33 al señor Juez Instructor Ae ResponsB- 

POiitloMs en Bar or.^tro, Ae uqe yo el Secretario 
certifico.

SáXi Ssttopiui Ae' Litera, veintieeite Ae Marzo Ae mil 
novecientos cu.-rfnt?. y tres.

»
'1
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JUZGADO MüIíIClEAl, 
de

s, Eateuan Ae Litera»

D. JAIJÍE DE SALAS CLAVER, .Tuez Munl-

exps*l fle esta Villa.

CBRTIPICO: Que los paAre» aei enoar-

taúo _aegun A»to»

o*braatee en este registro eivil ^e mi cergo, se 

•liainan D.

Asi mismo certifico: o.ue la feolia Ae

naólmlento Ael mismo ea el flla f Ae

Ae .

T píirn consteincla Ael señor Juez ins

tructor Ae Respons^^olllAaAe» políticas en Bo- 

Ctf.atoi'’, que lo tiene Interésalo, explAo el pre

sente en san Esgep&n Ae Litera, «■ velntlflos Ae

Marzo -Ae mil novecientos cuwents y tres.

GOBIERNO 
DE ARAGON



En ' a treint;! de j^V)rilde mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Antonio ilv-oera Tonas,vecino de de Litera,
apareciendo del mismo ¡pí el incnl;: •?.do i-'? del Lartido Ooiunnietar•
jjrestó servicios Te arcias, doneinció a Cancón Llaon q,ue no sní'rió dado 

al2;:;no, fnc Liia-ibrc ie la G-estora dé A'bastorj, tiendo .condenado por el 

delito do Alí.:^í1ío a la rebelión a la pena'de doce aiios y nn dia de re- 

clí'-iion aenor y acceoor-ias,

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. E. T. y de las ]. O. N. 5., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes , n .iblendose. acredi

tado 1 -!jalnonte aa insolvencia.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley. y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ‘

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Lla-cer?- Joiia.c,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Jfuesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Cívíl y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las I- O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se. remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor deLo acordó y firma él Sr. D. -.rol.seo xdOriton
Responsabilidades Políticas de este Partido, dpy}fo3?-prorro¿a de jurisdicción del de T¿“ 
j^rite de Litera,doy 13.-

- GOBIERNO 
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fISCflU'fl D{ Lfl AUDICnCIR PROVmCIflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado poj-^eq Juzga
do, con fecha ^(9 de 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y Q la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

_ft. ^-««3 ^nUtiíccion

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Jr®vid«naiu xa-iarite de hitara veintiún© de
v'Qftz Junio de nil novoGientoa ouarenta

ór. tañeres. y tres.
La íreoolente ooaon]oaoión del lira©, ar. ri

xiaeul en que se dá por notificado del auto dlott-do 
por «ate Juzgado ©n el preaolent^ expediente uñase 
al raiamo y habiéndose transourrlde el plazo de oíd
os diuB sin interponer raourso contra el haoiende- 
oe fir-ie reraitunso loa tastlraonioB que del mismo 
están aeordados en el referido auto ocn atentas 
oeraunieaeiones en las que se interesara acuse de 
reoibo para proceder al arohivo de este expedien
to librando también la ©portana orden al inferior 
para la notifioucion del auto al ineulpad©-

Le mande y firma el óeñcr ¿x»n -Mriano rianerea 
Javera Juez de inetruooion ejerciente d© esto rar- 
tldo dey fo.

i>iligencia. «1 mismo dia se remiten los t estime riles 
Qon atontas oomunioaciones en los termines aoerda** 
dos y también la orden al inferior doy fe.

^GOBIERNO 
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JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o z^-^de la Audiencia*

del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha

Qüto de sobreseimiento en el expeContra

diente, que con el número que tam-

plímentada en todas sus partes a este •



n».

VIDENCIA»

Cúmplase cuanto oriena el M.I.S. Juez instructor le Heapon-* 
saPlliiaie» políticas en T-^onarlte, practiquense las illlKencl&s 
que en la misma se Interesan y verifícalas con las que «ísI lo 
Bcreilten levueivsse a su procelencla por ei coniucto le su recl- 
Po.

DILIGENC

Lo manió y firmó el señor Juez Municipal le esta Villa L, 
>: LE SAEA3 GLAVER, en San Esteban le Litera a ocho le Julio le 

lyecipntos cuarent.*. y tres> le que yo el Secretarlo certifico

\-'íÍk Juez Municipal B1

TACIÓN.- En 1> lilla le Sen Esteban le óitera a -ócho le'julio 
mil novecientos cuarenta y tres. ¥o el Secretarlo lel 
en legal forma para que compareciera en este júzgalo 
esta Villa L. ANTONIO LLAGEEA TOMAS, le que certifico

4e
JUZg&^O oltí* 
el vecino

nTWDI^ ^OKPAHRnKIiniA • - En 1» villa le San Esteban le Litera a nueve le ju 
lio le rail novecientos cuarenta y tres, comparece ante 

mi el Secretarlo Infrascrito ei que Hjo llamarse aSTONlo LIAGERA 
TOMAS, al cual le entere, que en ei expeiI^nte que contru el se 
seguía ne> 1840 le 13 Auienda y 52 lel Juzgsio por Responsaplll- 
csie-1 Pelitiesa habérsele ilctaio autcí se sobreseimiento con fecha 
treinta le Abril passio.

• .Tuí»z líuniclpsi

Que^o enter^a'^o^y 'le estarlo f Iriaay oon el señor Juez 
-Municipal y ooraniao ei seoret/arlo ce que 'certifico.

El GompareHente

PILIGEIÍCIA LHl REMISIÓN.-’ Gon esta fecha se remiten las presentes oumpilmen- 
talas al M.I.S. juez instructor le ResponsaPllUaies politl 

íi&Q en Tainnrite le que yo el secretario certifico.

San Esteparx le Litera Hez le Julio le mil.noveolentos 
cuarenta y tres»


